
REAL CEDULA
DE S. M.

DE 10 DE JULIO DE 1797,

EN LA QUE SE REVOCA EL DECRETO 
de 9 de Agosto de 1793 , inserto en la Real Cédula 
de ai del mismo mes y año, posteriores confirmacio­
nes, y demas Reales órdenes que traten de la remi­
sión de causas al Subdelegado general , mandando que 
en lo sucesivo los Intendentes, 6 Subdelegados de Ren­
tas, se arreglen en su decisión á las Ordenanzas y Resolu­

ciones que anteriormente regían en la materia, 
con lo demas que se expresa.
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Por quanto por mi Decreto de nueve de 
Agosto de mil setecientos noventa y tres, 
inserto en Real Cédula de veinte y uno del 
mismo mes y año, confirmado por Resolu­
ción de veinte y quatro de Febrero de mil 
setecientos noventa y seis, tuve á bien man­
dar que todas las causas de contrabandos 
que ocurriesen en las Subdelegaciones de 
Rentas del Reyno se remitiesen en estado 
sumario al Subdelegado general D. Anto­
nio Alarcon Lozano, á fin de que con su 
informe se me diese cuenta de ellas por mi 
Secretario de Estado y del Despacho de 
mi Real Hacienda, Superintendente Gene­
ral, y se determinasen con brevedad, para 
que con ella pudiesen ser destinados los reos, 
segun la entidad del fraude, reincidencia, y 
demas calidades que interviniesen, al Exér- 
cito y Marina, conforme á su aptitud. Pe­
ro habiendo variado las circunstancias que 
me impulsaron á esta determinacion, y te­
niendo presente los varios recursos que se 
me han dirigido sobre el retraso que expe­
rimentan las causas baxo de aquel sistema,
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con grave perjuicio de los reos, y del bien 
público; por mi Real Decreto de veinte y 
tres de Junio próximo pasado vine en revo­
car el citado de nueve de Agosto de mil se­
tecientos noventa y tres, inserto en la Real 
Cédula de veinte y uno del mismo mes y 
año, posteriores confirmaciones, y demas 
Reales órdenes que traten de la remisión 
de causas al Subdelegado general, mandan­
do que en lo sucesivo los Intendentes, ó 
Subdelegados de Rentas, se arreglen en su 
decision á las Ordenanzas y Resoluciones 
que anteriormente regian en la materia, es­
pecialmente á las Reales Cédulas é Ins- 
truccion de diez y siete de Diciembre de 
mil setecientos sesenta, y veinte y dos de 
Julio de mil setecientos sesenta y uno, que 
con toda expresión prescriben el método 
que debe seguirse en las causas de que se 
trata, como en todas las de contrabandos; 
y luego que hayan pronunciado sentencia, la 
consulten con mi Secretario de Estado y 
del Despacho de mi Real Hacienda, como 
Superintendente general de ella, para que 
se lleve á efecto si estuviese conforme , ó 
con las variaciones que convengan: Siendo 
igualmente mi Real voluntad que tanto el 
Subdelegado general que fue , como los de- 
mas Ministros del Consejo de Hacienda que 
merezcan la confianza del Superintendente, 
sirvan de Asesores para consultarles quan-
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do fuese necesario, ó darles comision de 
desenvolver algunas dudas que ocurran; y 
finalmente que en los casos de mayor en­
tidad se consulte al mismo Consejo de Ha­
cienda, sin que por esto tengan el Subdele­
gado general que fue y Ministros expre­
sados , parte alguna de los comisos, debien­
do percibir los Intendentes y Subdelegados 
sola una octava parte del valor de los géne­
ros que resulten decomisados en las causas 
que sentencien, sea en sumario, ó en defini­
tiva. Esta mi Real Resolucion se comunicó 
á mi Consejo de Hacienda para su inteli­
gencia, y que expidiera la Cédula corres­
pondiente. Por tanto publicada en él, acor­
dó, para que tenga efecto en todas sus par­
tes, se expidiese la presente mi Real Cédu­
la , por la qual mando al Gobernador, y los 
de mi Consejo de Hacienda, á los Intenden­
tes y Subdelegados de Rentas del Reyno, 
y demas Jueces y Ministros de ellas á quie­
nes toque en manera alguna, la vean y 
guarden, cumplan y executen, hagan guar­
dar, cumplir y executar en todo y por 
todo, sin contravenir á ella, ni permitir se 
contravenga por ningun motivo; antes bien 
siendo necesario dareis para su exacta ob­
servancia las órdenes y providencias corres­
pondientes, por convenir á mi Real servi­
cio, bien y utilidad de la causa pública, y 
ser así mi voluntad, y que al traslado im-
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preso de esta mi Cédula, firmado de D. Pe­
dro Fermín de Indart, mi Secretario, y 
del enunciado Consejo de Hacienda , se le 
dé la misma fe y crédito que á su original. 
Dada en Madrid á diez de Julio de mil se­
tecientos noventa y siete.— YO EL REY.— 
Por mandado del Rey nuestro Señor, D. Pe­
dro Fermin de Indart.= Rubricada de los Se­
ñores del Consejo de Hacienda, en Sala de 
Gobierno.

Es copia de la Cédula de S. M. que original queda 
en la Secretaría del Consejo de Hacienda de mi cargo.

D. Pedro Fermín de Indart.A
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preso de esta mi Cédula, firmado de D. Pe­
dro Fermin de Indart, mi Secretario tr

eda 
rgo.
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